
Núm. 118.
Se snscribe á este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y »o para fuera , franco de 
porte.

La Redacción sehalla eatableeida€»11« 
de la Obra,frente de la Catedral, náine- 
ro 9 , á donde se dirigirán tos anwncio»í 

francos de porte, sin cuyoráquisilo «0 •« 
recibirán.

B®11TI» OBICÍál ©B lâHàB#!!®,
del Jueves 2 de Octubre de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 309.

Gobierno poblico de la Provincia de Valla
dolid —1'1 Juez de primera instancia del par
tido de Medina de Pvioseco me ba manifestado 
con fecha 13 del corriente, que babiéndose se
guido causa en .aquel Juzgado contra el Licen
ciado Don Felix Fernandez, por haber acometi
do con armas á varias personas y otros excesos, 
entre ellos resistencia á los mandatos de la Au
toridad, tiene mandado por auto de 4 del ac
tual su prisión; y no habiendo tenido efecto 
apesar de las diligencias que se han practicado, 
encargo, en virtud de excitación de dicho Juez, 
á los Señores Alcaldes y Dependientes de Pro
tección y Seguridad pública de esta Provincia 
procuren su captura, pasándole, caso que tenga 
llorar, á disposición del Juez de primera ins
tancia indicado. Valladolid 19 de Setiembre de 
1845. = Laureano de Arrieta.

Señas. Estatura 5 piesescasos, edad 45 anos, 
cara redonda, ojos negros, color pálido, pelo 
negro y poco, barba id. poblada, bien vestido, 
tiene la falba de un diente incisivo de la man- 
dibula superior.

Núm. 310.

Gobierno político de 1a Provincia de Valla
dolid.=E1 Juez de primera instancia del par
tido de Cuellar en comunicación fech<a 23 del 
.aciu.aÍ me ha hecho presente que en la noche 
del 19 del mismo íué robado del prado del 
luoar de Valdetiendas un macho, romo, de la 
pertenencia de Alejandro de la Fuente, de 
aquella vecindad, ignorándose hasta ahora los 
autores del delito se insertan á continuación 
las senas de ba caballería robada, á fin de que 
los Señores Alcaldes y Dependientes de Proicc- 
ciou y Seguridad pública de esta Provincia pro

curen detenerle. si se presentase en algún pue
blo de la misma, remitiéndole á disposición del 
Juez de primera inslanci«a indicado. Vallado
lid 25 de Setiembre de 1845. =* Laureano de 
Arrieta.

Señas del macha robado. Edad de seis á siete 
años, seis y media cuartas de, alzada, pelo 
entre pardo y moreno , rozado el pescuezo de 
la collera, herrado y desgastadas las herraduras, 
pues solo tiene un cacho de ellas en cada mano, 
lunares blancos á la cinchera y es romo.

Núm. 311.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, =zLos Señores Alcaldes y Dependientes 
de Protección y Seguridad pública de esta Pro
vincia, practicarán las diligencias oportunas á 
fm de averiguar el paradero de Ventura de 
Abajo, natural de Búrgos, y de las señas qué 
á continuación se expresan, deteniéndole, caso 
de ser habido, y remitiéndole á disposición del 
Señor Gefe político de Búrgos que le ba recla
mado. Valladolid 26 de Setiembre de 1845.2=5 
Laureano de Arrieta.

Señas. Edad 16 años, ©Matura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, oyoso de viruelas.

Núm. 312.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.= Terminando en fin de Diciembre de 
este año la contrata de impresión del Boletín 
oficial de esta Provincia, y debiendo procederse 
á la nueva para el próximo de 1846 , se ad
vierte á las personas que gusten tomar parte 
en esta empresa, dirijan á este Gobierno polí
tico las propuestas por escrito y en pliego cer
rado, con cubierta y nota separada que indique 
el contenido. El pliego de condiciones estará de- 
manifiesto desde el dia de la publicación de este 
anuncio en la Secretaría del Gobernó político;
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y á las doce de la inanana del día 5 del próxi-'‘ 
mo INovicnibre se procederá públicarnente á la 
apertura de los pliegos, con arreglo á lo preve
nido en el artículo 3.° de la Real orden de 4 

’ de Abril de 1840 y las demás actuaciones que 
en la misma se previenen. Valladolid 22 de Se
tiembre de 1845. ” Laureano de Arrieta,

Núm. 313.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—En atención á las ventajas y conocida 
utibdad que oírece á los habitantes de esta 
Provincia, y señaladamente á la clase agiicul- 
tora, el Periódico que se publica en esta Capi
tal con el título de EL ADIVINO, he dis
puesto insertar en el Boletin oficial el Prospecto 
que á continuación se expresa, recomendando 
su adquisición á los habitantes de la misma. 
¿Valladolid 23 de Noviembre de 1845. —Lau
reano de Arrieta.

EL ADIVINO.
Periódico de agricultura, jardinería, horti

cultura, arbolado, economía rural, veterinaria, 
■hijiene, medicina doméstica, economía política, 
.y de anuncios. De conocida utilidad para todas 
las clases, especialmente para la agrícola.

Se dá á luz los dias 10, 20 y 30 de cada 
mes en un pliego de esmerada edición.

Precios,

- En Valladolid llevado á domicilio sin acción 
mas que al Periódico 5 rs. trimestre.
' Fuera, franco de porte, id., id, 6 rs. id.
; Ha salido el número 5.® y en él principia 
la fiel y verdadera narración de los hechos no
tables acaecidos en £s¿a Capital desde tiempos 
remotos.
- Se suscribe en la Ajekcia-Modelo, calle 
de Esgueva número 10, y fuera de esta Ciudad 
en casa de sus representantes y corresponsales, 
ó remitiendo una libranza de dos ó mas trimes
tres contra Correos y á favor del Director de 
dicha Agencia, en carta franca indispcnsable- 
mente.

Beal orden declarando que por la circular del Ministerio 
de la Gobernación de la Península de ig de Mayo último 
ho se entienden derogados los derechos y acciones que 
corresponden á la Hacienda para Hacer electiva la recau- 

.dación de las cantidades que forman el presupuesto 
general de ingresos del Estado.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zz: 
El ministerio de Hacienda con fecha del 
actual me dice lo sig aiente:

Por circular del Ministerio de la Goberna
ción fecha 19 de Mayo último se advirtió á 
los Geíes políticos que S. M. se habia servido 

mandar se digéra á este Ministerio de mi cargo 
que previniese á los' Intendentes no procedie
ran en adelante en el cobro de las deudas con
tra los fondos públicos, ora municipales, ora 
provinciales, por médio de ejecuciones ó de 
apremio. Mas como ha sido tan varia la inicli- 
gencia delà citada disposición, cuyo solo objeto 
es poner en armonía la bien entendida y eficaz 
administración de lodos los fondos dcstidados á 
cubrir los gastos públicos, sin menoscabar los 
derechos y acciones que se han reconocido 
constantemente en tos représentâmes de la Ha
cienda pública; ha tenido á bien S. M. declarar 
que en modo alguno se entiendan restringidos 
ni derogados los derechos, acciones y privile
gios que corresponden á la Hacienda para hacer 
efectiva la recaudación de las cantidades que 
forman el presupuesto general de Ingresos del 
Estado; y únicamente consultando los perjui
cios que se causarían á los fondes poblicos en 
concepto de municipales ó provinciales, si por 
efecto de procedimientos apremiantes dismi
nuían sus ingresos, es como S. M. ha tomado 
en su alta consideración y aprobó la medida de 
que los intendentes antes de proceder según 
sus atribuciones, manifiesten á los Gefes polín- 
cus el estado de los descubiertos líquidos en que 
puedan .hallarse los Ayuntamientos ó Corpora
ciones de la inmediata dependencia del Minis
terio de la Gobernación, á fin de que por los 
medios que marca la ley municipal y demas 
instrucciones comunicadas y que se les comuni
quen , hagan efectivas las cantidades que se adeu
den á la Hacienda, considerando este crédito 
de interés general, preferente á lodo otro, v 
haciendo responsables á los Alcaldes y Deposi
tarios de Ayuntamiento, de cualquiera pago 
que hicieren sin estar completamente pagada 
la Hacienda ; siendo al mismo tiempo la volun
tad de S. M. que se ponga en conocimiento 
del Ministerio de la Gobernación la precedente 
declaración para que se comunique á las Auto
ridades de su dependencia con las instrucciones, 
que tenga por conveniente, y eviten los con
flictos y entorpecimientos á que ha dado lugar 
la variada inteligencia que ha tenido la men
cionada circular.

Lo gue se inserta en el Poleiin oficial para 
gobierno de los j4yuntamientos de esta Provin
cia á güienes competa su conocimiento. Calla- 
dolid ^7 de Setiembre de d8dS.~2manuel dé 
l^illaverde.

Pon Laureano Girón., Hlcalde eonstituciorial de 
esta Ciudad de Medina de Jiioseco , Juez- de 
primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que á su defunción dejó José Ladesó, vecino
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qûe fue de Palacios de Campos , para qué en el 
término de quince dias primeros siguientes se pre
sente en este Juzgado por medio de Procurador 
con poder bastante á exponer el que les asista , pues 
de no, hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Medina de Rioseco á 15 de Se
tiembre de 1845. = Laureano Girón. =. Por su 
mandado, L. Mariano Parriga.

lasértese. = ^drrieta.

^9^
verificará en los estrados de ésta' Intendencia el 
dia 12 de Octubre próximo de once á doce de su 
mañana , estando de manifiesto el pliego de: con
diciones, y no admitiéndose postura mayor que la 
de 7,098 rs. á que asciende el presupuesto forma
do por el Arquitecto del ramo. Valladolid §4 <^® 
Setiembre de 1846. «= Domingo Gutiérrez Cal
derón. ;

D. ^lí^eiro Lezcario, Juez ele p/'imera instancia de 
esta yilla de la Mota del Mare/ués j su Partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes y acciones que constitu
yen la Capellanía colativa de sangre fundada por 
Don Antonio Prino , Dean que fue de la Santa 
Iglesia Catedral de la Ciudad de Vich , en la Igle
sia Parroquial de Vega de Valdetronco, de este 
partido, vacante por muerte del Presbítero Don 
Fernando Dominguez, vecino que fue de Gallegos, 
para que en el término preciso de treinta dias 
contados desde el en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, 
concurran á este Juzgado por la Escribanía del 
refrendante á deducirle, que se les oirá y admi
nistrará Justicia, con apercibimiento de que pasa
do dicho término sin haberse presentado les parará 
el perjuicio que hubiere lugar, y procederé en el 
expediente de su razón incoado á instancia de Don 
Vicente Ramonell, como marido de Doña María 
Prino y otros consortes, vecinos de Valladolid, 
San Salvador, Gallegos y Vega de Valdetronco, á 
dar la providencia que hubiese lugar, sin les mas 
citar, llamar ni emplazar. Dado en la Mota á 18 
de Setiembre de 1845. = Alvaro Lezcano. «Por 
mandado de su Señoría , Manuel Bueno Gutierrez.

Jnsértese. = Urrieta,

xjwt iwí ¡^'  ̂.'wv zwt / wt/Wí iw^ 'wsi iwi / wt/tw^/wwi

ANUNCIOS.

Administración principal de Sienes nacionales de 
la Provincia de f^aUadolid.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos 
en el Convento de Santa Teresa de esta Ciudad, se 
anuncia al público para que el que quiera inte- 
resarse en ellas acuda á los estrados de esta Inten
dencia el dia 5 de Octubre próximo de once á 
doce de su mañana, donde se verificará el remate 
y estará de manifiesto el pliego de condiciones , no 
admitiéndose mayor postura que la de 9,762 rs. 
en que han sido presupuestadas por el Arquitecto 
del ramo. Valladolid 24 de Setiembre de 1845.= 
Domingo Gutiérrez Calderón.

Administración principal de Sie/ies 7iacionales de 
la Provincia de P^aUadoUd.

Se anuncia al público la subasta de varias obras 
y reparos que han de hacerse en,el Convento de 
Santi Spiritus de esta Ciudad, cuyo remate se

Administración principal de Bienes riacionales de 
la Provi/icia de P^aUadolid.

El Señor Intendente de Rentas de la Provin
cia, por decreto de 28 del corriente, se ha servido 
acordar que el dia 1 2 de Octubre próximo, de once 
á doce de su mañana, tenga lugar en subasta púí* 
blica el remate de las resmas de papel Mecele y 
Estraza de los Molinos de San Juan de esta Ciudad 
y la Flecha j extramuros de la misma, y á los pre
cios que se dirán, en los Estrados de la Intenden
cia ante su Señoría, Señores Gefes de Bienes na
cionales y Escribano de los mismos, con sugecion 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en las oficinas; y para que las personas que gus
ten interesarse en su adquisición tengan noticia, 
se anuncia por medio deí Boletin oficial ; previ
niéndoles que en la subasta se admitirán proposi
ciones al lodo ó parle de las resmas que se anun
cian, según que ofrezcan mayores ventajas á la 
Hacienda. ’

Molino de San Juan,

Papel Mécete... 430 resmas á 10 rs. una.
Id. Estraza....... 220 .. id... á 10| „ id.

Ba Plecha,

Papel Mecete... 234 resmas á 9j rs. una. 
Id. Estraza....... 364 » id«‘- á 10 .... id.

Valladolid 30 de Setiembre de 1845. = Do-: 
mingo Gutiérrez Calderón.

El Intendente tnilitai' de Castilla la ^ie/a, [ J;

Hace saber: Que debiendo sacarse á pública 
subastas á las doce del dia 11 del próximo mes de 
Octubre endos estrados de la Intendencia general 
miliiar (Madrid) el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos estantes y transeúntes por el 
Distrito de la Capitanía general de las Provincias 
Vascongadas desde 1.® de dicho mes de Octubre 
á fin de Setiembre de I846, con arreglo al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Intendencia general, 
.por no haber sido aprobada la subasta celebrada 
en la misma. Las personas á quienes convenga in- 
teresarse en el expresado servicio acudirán á ella 
el referido dia y hora por si ó por medio de apo
derados á hacer sus proposiciones. Valladolid 29 
de Setiembre de 1.84^’ = Pedro Angelis y Vargas. 
=É>Salvador Marlin y Salazar, Secretario,
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S<)6 . . ,
Í^napíesa del Canal de Caslilla. =5» Dirección 

Local am Desde el dia 4 5 de Octubre ,proximo 
queda aûiori^.ada la navegación por el Canal en 
los 1res ramales, Norte, Sur y Cam.poS', mediante 
á que para entonces estarán concluidas las'obras 
de reparación y los basos con la altura de aguas 
necesaria. Asimismo los arrendatarios de los arte
factos podrán aprovechar las aguas^en la molien*» 
da y elaboración desdeñe! misino d¡a, bien enten
dido qué aunque no lo verifiquen por 'conve
niencia particular, no se les hará mas rebaja en 
la renta que la correspondiente hasta dicha léchai,

Los encargados de los almacenes permitirán el 
cargue de barcas y su libre "navegación bajo las 
condiciones que prescribe el Reglamento.

Para la formación del tumo ^general, bajo cuyo 
¿rden lía de empezar el servicio de las barcas de 
la Empresa en Ta próxima navegación , se verificará 
nn sorteo de todos los pedidos en las oficinas de la 
Dirección Local , sitas "en esta Ciudad calle del Sal
vador número 1°, el dia 40 del mismo mes de 
Octubre a las doce de su mañana. Los especulado
res que deseen adquirir número para obtener bar
cas, conCurriráu á dicho acto por si o por sus co
misionados autorizados en los términos que pre
viene el Réglamenlo de navegación ; en la inte- 
Jigeneia de que solo en dicha Dirección se formara 
y llevará el único turno con que se prestará el 
servicio en todo el Ganal con las barcas de la Ear- 
presa. ,

...Habiéndose observado que en barcas pariicü* 
Jares se conducen efectos para sugelos desconocí^ 
dos en el comercio, cuyos domicilios se ignoran o 
están distantes de la linea del Ganal, por cuya ra
zón se hace dificil cuando no imposible el cobto 
de los fletes 'que devengan^ se previene que en lo 
sucesivo, siem pre que la Empresa no pueda rea
lizarlos despues de practicadas las diligencias para 
ello necesarias , responderán de su importe los due
ños de las barcas en que los efectos se hayan trans
portado. Valladolid 29 de Setiembre de IS/jú.-^ 
José Rafo.

Jnsértese. = ^rrietá^

El Regimiento infantería de la Corona, 5. 
Ligero Peninsular, d-e guarnición en la Habana^ 
tiene establecida su Bandera en la ciudad de Va
lladolid, donde se admitirán á los que Volunta* 
riamente quieran sentar plaza para servir a S. M. 
en los dominios de América por el tiempo de seis 
años, ya sean licenciados del Ejercito^ viudos sin 
hijos y mozos solteros, aun cuando estos últimos 
hubiesen sido sorteados y les hubiese tocado en las 
últimas quintas, cuyos reemplazos aun no se hu
biesen incorporado en el Ejército , Un numero tan 
bajo que pueda creer serán declarados soldados, 
por estar mandado en diferentes Reales órdenes, 
que estos siempre que hubiesen sentado plaza en 
las Banderas del Ejército de América , continúen 
sirviendo en los Regimientos en que se alistaron, 
y cubran plaza por el cupo que les correspondió, 
para que de este modo nadie resulte perjudicado.

Acto continuo de ser filiados se les gratificara 

con 320 reales vellón, según Real ¿rden de 13 de 
Setiembre de este año, en la inteligencia que solo 
disfrutaran de la gratificación de 320 reales y del 
limitado liempo de Seis años , todos los que se alis
ten para servir en loS dominios de América en 
todo el presente año , quedando sujetos los que lo 
hagan desde 1? de Enero del año entrante de 184^ 
á las instrucciones observadas hasta la fei ha de la 
Real ¿rden de 43 de Setiembre del presente año; 
ademas se les entregará el medio vestuario y acre
ditará al carabinero y tirador el haber de 200 
reales vellón al mes, y 480 al ’cazador-, que es lo 
que disfruta el soldado de infanteria en aquella 
Ísla. = El Comandante, J. Joaquin de Herrera.

Ínsértese. ^=^ ^j^riét^^

Para el dia 42 de Octubre próximo de once á 
doce de sü mañana se rematan los pastos de in- 
Vernia de los montes de la villa de Castromonte, 
partido de Rioseco ; el que guste tomarlos puede 
enterarse de las condiciones que obran en el ex
pediente pasando á la Secretaría de Ayuntamiento 
donde se le manifestarán.

No habiendo tenido efecto por falta de licita
dores el primero y segundo remate de los pastos 
de la Dehesa de la villa de Traspinedo regulados 
en 4OO plazas á 4^ reales “cada Una para la pró
jima in ve rula , se señala el tercero para el dia 
4 2 de Octubre de diez á doce de la mañana en 
la Sala Consistorial. Traspinedo 22 de Setiembre 
de 18 í5.== El Alcalde constitucional-, Julián Ve
licia. ==¿= Leon Velicia , Secretario.

Quien quisiere tomar en arrendamiento los 
‘acreditados pastos del Coto de Aniago en la próxi
ma invernía-, puede présentarse á Don Vicente 
Pimentel . vecino de la villa de Rueda, ó á Don 
Alvaro Olea, en Valladolid Campo Grande nú
mero 3 , con quienes tratará el ajuste, advirtiendo 
que los referidos pastos nú sé han aprovechado de 
primavera ni Verania^ para beneficio de los co
lonos.

El que supiere el paradero de un pollino de 
pelo cano, edad cerrado, recien esquilado, labrado 
del brazo izquierdo, con la cola torcida, se servirá 
dar aviso en la villa de Castrodeza á su dueño 
Gregorio Méndez, el que gratificará el hallazgo.

Quien supiese el paradero de un borrico entero, 
como de cuatro años, color pardo, rozado en la 
costilla derecha, las orejas un poco gachas, apa
rejado y con una cadena al pescuezo, se servirá 
dar aviso á su dueño Juan García , Vecino de Po
zaldez, quien dará mas señas y el hallazgo.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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